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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Anuncios, línea o fracción, seis peseta*,

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre,
tre, 100, y un año, 200.

i Las línea* se miden por el total del espacio tp»> <yip«*i«««yfr,
Administración y Talleres

50 pesetas ; semes-

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

•:««:::ns«n«n»»:u«:::»::na««K»s«a

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*

Dirección General de ia Deuda
y Ciases Pasivas

Padilla Carrión, Bastero, 21; don Juan
Jbsé Ramírez Jiménez, Ventosa, 29, y
don Miguel Valero Gómez, San Berna-
bé, 9.

Sandaho Moreno Burgos, finca Coman-
dante Fontánez, 40; doña Soledad Mú-
gica, finca Pretil Consejos, 15; don Ma-
riano Navarro Cumplido, finca Vicente
Camarón, 5; doña Agustina Nieto To-rrejón, finca Industria, sin número; don
Guillermo Pastor Olmedilla, finca Pas-
tor Muriel, 4; don Guillermo Pastor Ol-
medilla, finca Pastor Muriel, 10; don Ma-
nuel Pérez Company, finca Puerta Ce-
rrada, 5; doña Laura Pérez Company,
finca Puerta Cerrada, 5; don Ángel Pe-
ña Sanz, linea Industria, sin número;
don Santiago Pérez Vallejo, finca Ron-
da Segovia, 9; don Julio Pradilb Osma,
finca Caronte, 3; doña Inocencia Ra-
mos García, finca Cardenal Mendoza, 7;
don Faustino Raposo, finca Trabajo, 1;
don Miguel Ríofrío Fernández, finca
Grandeza de España, sin número; doñaRamona Rosique Calle, finca paseo
Pontones, sin número; don Ricardo Sas-
tre Rubio, finca Vicenta Camarón, 5;
don Lorenzo Sierra Fernández, finca' So-
lana Aluche, sin número; don Benito
Sierra Fernández, finca Solana de Alu-
che, sin número; doña Esperanza Sie-
rra Fernández, finca Solana de Aluche,
sin número; doña Elisa Suárez Grana-
dos, finca Solana Aluche, sin número;
don Segundo Suárez Prieto, finca Co-
mandante Fontánez, 6; don Manuel To-
rre Castro, finca Ronda Segovia, 9;
don José Manuel Torres Hernández,
finca Urgel, 5 duplicado; don Pascual
Ubeda Díaz, finca Navas del Rey, 18;
doña Enriqueta Villámiz Ibáñez, finca pa-
seo Extremadura, 119; don Marcelino
Vidal Miguel, finca María del Carmen,
número 5; don Eduardo Villamia Ibá-
ñez, finca paseo Extremadura, 119.

ro, 6. elon Agustín Rivas Lorite,
BI-9186, Manuel Villar, 3.

ÚTILIDADES (certificaciones).—
Don Mariano Madrigal Cano, plaza de
la Cebada, 2; don Francisco Roldan
Márquez, Mercado Pescados; «Farma-
química», S. A., Belén 13.

OTROS ORGANISMOS (certifica-
ciones).—Don Manuel Blanco Vilarne-
10, Humilladero, 18; clon Víctor Díaz
Lucas, Clemente Fernández 41.DERECHOS REALES '(certificacio-
nes).

—
Don Félix Codina García, don

Tertuliano Dorado González, doña Lui-
sa Martínez Chacón, Ronda de Sego-
via, 20; don José Rapallo Ronco, Ge-
neral Ricardos, 4; Capellanía de don
Fernando Gómez Nolades, Doña Blan-
ca, 25; Causa Canonización Beata J|ua-
na Crats, Cava Baja, 17; Distribuido-
ra de Huevos, Toledo, 107.

REQUERIMIENTO
Por el presente se emplaza a don Ale-

jandro Castaño Gómez, habilitado de
Clases Pasivas, con residencia oficial
\u25a0obligada en Madrid, que tuvo su domi-
cilio, hasta mediados del mes de octu-
bre de 1950, en el que tenía declarado
a efectos profesionales, a saber: calle
de Santa María, núm. 2, en la barriada
de Tetuán de las Victorias, para que,
en el plazo de ocho días, se persone, en
horas hábiles de oficina, en la Sección
de Inspección de Habilitados de Q:i«es
Pasivas de esta Dirección General, pla-
za de Benavente, de esta capital, en la
inteligencia de que, de no hacerlo así,
se continuará sin su audiencia la tra-
mitación del expediente que en. este
Centro se sigue con motivo de la ausen-
cia del reouerido de su domicilio oficial.

ZONA (recibos).— Don Julián Alonso
Rodríguez, finca General Ricardos, 6o;
don Joaquín Arteaga, finca José Río, 2,
4 y 6; don Antonio Avila Bueno, finca
Nava del Rey, 18; don Francisco José
Avila Bueno, finca Nava del Rey, 18;
don Máximo Ayala Tomás, finca Isabel
Ana, 13; don Felidiano Barrera Fer-
nández, finca Industria, 37; don Anto-
nio Benito Alonso, ¡finca Porthos, 8;
doña María del Carmen Benito Alonso,
finca Porthos, 10; don Antonio Bravo
Castro, finca Ronda Segovia, 9; doña
Amparo Bravo Castro, finca Ronda Se-
govia, 9; doña Matilde Bravo Castro,
finca Ronda Segovia, 9; don Simón
Bravo Castro, finca Ronda Segovia, 9;
don Tomás Bravo Castro, finca Ronda
Segovia, 9; don Magín Calvo Osorio,
finca Santa Áurea, 49; don Daniel Cas-
tellote Castellote, finca Camino de San
Isidro, sin número; don Ignacio Díaz
Mateo, finca Grandeza de España, sin
número; don Ignacio Díaz Mateo, finca
Grandeza de España, 72; don Leocadio
Fernández Recio, finca Invencibles, 4;
doña Herminia Fernández Veguillas, fin-
ca Camino Alto de San Isidro, sin nú-
mero; don Alvaro de la Fuente Peña,
finca Pastor Muriel, 10; don Miguel
Fuentes Domínguez, finca Juan Torne-
ro, sin número; doña Gregoria Gómez
Alonso, finca Industria, 37; don Zaca-
rías Gómez Torrego, finca Grandeza de
España, sin número; don Alvaro Gon-
zález, clon Antonio González Torre, fin-
ca paseo Jesuítas, 4; don Antonio Gu-
tiérrez Manchón, fincja Ronda de Se-
govia, 37; don Ángel Heras Fernández,
finca Industria, sin número; herederos
de don Máximo Ayala, finca Isabel
Ana, 13; don Rodrigo Hernández Pé-
rez, finca Solana Aluche, sin número;
don Tiburcrio Iglesias, finca Vicenta
Pachón, 15; don Basilio Jurado More-
no, finca María del Carmen, 5; don Ma-
nuel Linacero Morales, finca Doña Be-
renguela, 37; don Manuel López Ló-
pez, finca Muriel, 4; doña Jua-
na López Mezquia Más, finca Milagro-
sa, sin número; don Emilio López Sa-
lamanca, finca Aluche, sin número; don
Emilio López Sierra, finca Solana Alu-
che, sin número; don Jesús López Viei-
to, finca María del Carmen, 5; don Car-
los Lorenzo Blanco, finca Aluche, sin
número; don Hipólito Macarro Alonso,

finca Milagrosa, sin número; don Lau-
reano Maldonado Martín, finca Camino
de San Isidro, sin número; don Germán

Martínez Franco, finca Aluche, sin nú-
mero; don Epifanio Martín Vieco, finca
Invencibles, 4; don Antonio Mazarredo
Cátala, don Miguel Montes Cayón, fin-

INDUSTRIAL (certificaciones).—
Don Antonio Valdés Valdés, Camino Al-
to de San Isidro, 5; don Luis Artal Al-
da, Bretón de los Herreros, 17, y Desen-
gaño, 11; Comercial Expendedora de
Papelería, S. L., Domingo íontán, 8.

Madrid, r8 de febrero de 1953.
—

El
Director general, P. D., L. Revmundo.

(G. C —712)

OTROS CONCEPTOS (certificacio-
nes).

—
Don Aquiles Boyriben, Fernan-

do VI, 1;don José Casado Simón, Doña
Urraca, 34; doña Pilar Ferrando Ca-
ballero, plaza de la Cebada, cajón 60;
don Jesús Recuero Jiménez, Doña Be-
renguela, 52; doña Carmen Rodríguez
Fernández, Carlos Arniches, 24; don
Elíseo Sehonete, Carrera de San Fran-
cisco, 13; doña Adela Vera Pérez, Cava
San Miguel, 16; don Antonio Villarro-
jos García, General Ricardos, 18.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de La Latina

EDICTO

Don Fernando del Moral y Pérez- Aloe,
Recaudador de Harienda en la Zona
de La Latina, de esta capital.
Certifico: Que por providencia dicta-

da en los expedientes de su razón y por
resultar de paradero desconocido Jos ti-
tulares de los documentos de exacción
correspondientes he acordado, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo
127 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, requerir a dichos deudores por los
conceptos que a continuación se deta-
Uan, sus herederos o causahabientes,
para que comparezcan en esta Recau-
dación, calle de San Isidro, núm. 7, y
Impongan en dichos expedientes cuanto
Baguen pertinente en derecho, dentro

plazo de ocho días, contados a par-
B' la fecha en que este requerimiento

en el Boletín Oficialde
Bkrera; advirtiéndoles que, de no

en dicho plazo, serán decrla-
Bj^n rebeldía a todos sus efectos.

M^^^oimplimiento del anterior de-
H^lo notifico por medio de este edic-

\u25a0<t los que corresponda.
\u25a0 N'DUSTRIAL (recibos).— Don Lau-

«?° Arranz, Toledo, 114; doña Fran-
Bfi Barragán Jiménez, Juan Tornero,

Bdon Rafael Calle Toribio, paseo
2; don' Pedro Carmena Esté-

García Hernández,

González Hernández, I

B^^\ .**; don Alvaro González Pin-
W°, paseo Imperial, 63; doña Angeles
\u25a0BezGuardia Toledo. 42; don Luis

USOS V CONSUMOS (certificacio-
nes).

—
Don Ángel Cáceres Povedano,

Segovia, 27; don Miguel García Otey-
za, Murcia, 19; don Camilo Mancha
Muñoz, Jaime Vera, 5; don Ángel del
Pozo, General Ricardos, 18; don José
Rebolleda Fernández, Segovia, 61; don
Juan Vara, General Ricardos, 18; Za-
rrauzábal y Curibarri, Carnero, 21.

UTILIDADES 2.a (recibos).— Ficha
3°-597. don Bartolomé Hernández Ni-
colás, Postigo San Martín, 3; ficha 709,
don Antonio Huete Parra; ficha 704,
don Antonio Ibáñez Spuche, Peligros,
número 4; ficha 3.493, don Jesús Mon-
jardín Rodríguez, Cava Baja, 30; ficha
1.943, don Félix Sáinz Lázaro, Martín
Machio, 41; ficha 34.117, don Manuel
Sáez Victoria, Comandante Cirujeda,
número 18.

TIMBRE (certificaciones).
—

Doña
Rosario Villalba, Arganzuela, 7; Ibéri-
ca de Contrataciones, S. A., Sacramen-
to, 3.

PATENTE NACIONAL.—Don Ju-
lián Alegre Alonso, Z-5420, Jaime Ve-
ra, 6; don Luis Eduardo Estévez Gu-
tiérrez, M-86973, Toledo, 107; don Luis
Fernández, M-92491, Toledo, 107; don
Manuel Gómez, M-87554, Argumosa,
número 25; don Luis Madrigal Ventero,
MU-9214, Toledo 109; don José Mén-
dez García, M-17666, Costanilla San
Andrés, 1; don Rafael Muñoz Grande,
M-91241, Cava Alta, 9; don José Nava-
rro Garrido, SO-760, Eloy Gonzalo, 1;
don Anacleto Ruiz Marcos, SO-760, Lu-
ciente, 11; don G u i11 e r mo Suárez,
O-10889, Toledo, 51; Transportes Inter-
nacionales, M-72874, Toledo, 138; don
Francisco Ucha, M-21794, Humillade-

Madrid.
—

El Recaudador, F. del Mo-
ral.

prov (G.—1.607)

Y Pn

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de ia provincia

de Madrid
Partido judicial de Cetafe

—
Término

municipal de Humanes de MadridImper.

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastratada en dicho tér-
mino, asignados por este Servicio, que
se publica para conocimiento dd Áyun-*

L>om

ca Juan Antón, 12; don Bernardino Mo-
reno Avuso, finca Santa Áurea, 49; don
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados:

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Secano cereal.
—

«1.* 10.-182.
ídem íd.

—
2.a, 12.

—
a 29.

ídem íd.—3.a, 16.—58.
ídem prado naturaL

—
1.a, 8.* 3̂.45Cultivos.

—
Clases: Local, Zona.

—
Tipos

unitarios ídem íd. íd,
—

2.a, 11.
—

'242,
ídem íd. íd.—3.a, 14.

—
146,

ídem viña.
—

i.a, 17.
—

403.
ídem íd,—-2.a, 20.

—285.

Regadío noria huerta.
ídem eventual, cereales.

—
\u25a0Única, 21.

—
«

2.424 pesetas.
ídem patatas.

—
Única, 10.— 1.134.

Secano cereales.
—

>i.", 6.a
—

318.
ídem íd.

—
-2.', 10.

—
182.

ídem íd.
—

3.*, 14.
—

87.
ídem viña.

—a.*, 17.
—

-403.
ídem íd.

—
2.', 20.

—
'285.

ídem olivar.
—

Única, 10.
—

303.
Iden; viña y olivar.

—
Única, 10.

—
303.

ídem prado natural.
—

\u25a0Única, 10.
—

274.
ídem cereal y olivos sueltos.

—
Única,

Madrid, a 7 de febrero de 1953.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

(G, C—618) Erial pa&tos.
—

Única, 7.a— -19 En virtud de providencia dictada
este día por el señor Juez de primera ins"tancia número tres, de esta capital
los autos seguidos a instancia del Banc"*Hipotecario de España, contra la Socie-dad Urbanizadora Popular, S. A. sobr"
secuestro y posesión interina de

'
fincashipotecadas, se saca a la venta en públi-

ca y primera subasta, y término de quin!
ce días, las fincas especialmente hipote!
cadas, y que son las siguientes:

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Partido judicial de Cetaíe.
—

Término
municipal de Casarrubuelos

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, asignados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados :

Madrid, a 7 de febrero de 1953-
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
balá.

10.
—

'l82 (G, C.—621)
Erial.

—
Única, g*\ET En Vicálvaro

Contra /estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Partido judicial de Alcalá de Henares
Término municipal de Costada

Casa en la calle de los Hermanos Gó-
mez, señalada con el número cuarenta v
siete de dicha calle, compuesta de una
sola planta, hallándose enclavado el so-
lar dentro del lote número seis, de la
manzana L del plano de división de
la finca de que procede la total ;mide la
que se describe, en su parte edificada
70 metros 90 decímetros cuadrados, y en
patios, 36 metros 40 decímetros 50 cen-
tímetros, o sea una total superficie de
107 metros 30 decímetros 50 centímetros
cuadrados.

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos
unitarios

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, asig-
nados por este Servicio, que se publica
para conocimiento del Ayuntamiento,
Junta Pericial y contribuyentes intere-
sados:

Regadío cereales, leguminosas, tu-
bérculos y hortalizas. —' Única, 6.a

—-
1.491 pesetas.

Madrid, a 7 de febrero de .1953.-— El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala. Secano viña.

—
-Única, 16.

—
482.

ídem íd. olivar.
—

Única, 8.a
—

-368.
ídem cereales con olivar.

—
-Única,

247.

(G. C,—615)

Partido judicial de Getafe.
—

Término ídem cereales.
—

i.a, 6.^ídem íd.
—

-2.a, 10.
—-182

ídem íd.
—

.3.a, 15.
—

70.
Eras.

—
Única, 6.a

—
318.

'—318 Cultivos.
—

Clases : Local, Zona.
—

Tipos
municipal de Pinto unitarios

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, asignados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados :

Erial a pastos.
—

-Única, 11.
—

5,00 pe-
setas.

Erial.
—

-Única, 9.a
—

.12
Casa -en la calle de los Hermanos Gó-

mez, número 49, de una sola planta, en-
clavada dentro del citado lote de proce-
dencia, núm. 6 de la manzana L de la
finca de procedencia ;mide la que se des-
cribe, destinada como la anterior a vi-
vienda, una superficie edificada de 59
metros 43 decímetros cuadrados, y el pa-
tio 4 metros 89 decímetros cuadrados y
50 centímetros, o sea, en suma, toda la
finca 64 metros 32 decímetros y 50 cen-
tímetros cuadrados.

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Arboles de ribera. —
-Única, 14.

—
177.

Riegí de pie huerta.
—

Única, 26.
—

1.661.
Riego noria huerta
ídem motor ídem.—Única, 29.

—
-1.432

Secano cereal,
—

i.a, 4.a
—

400.
ídem íd.—2.a, 9.a

—
-211.

ídem íd.
—

-3.a, 14.
—

£7.
Era empedraela.

—
Única, 4.a.

—
.400.

ídem terriza.
—

-Única, 9.a
—

-211.
Secano viña.

—
Única, 19.

—
-325.

ídem prado natural.— i.a, 5.a—465.
ídem íd. id.

—
2.a, 10.

—
274.

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos
unitarios

Madrid, a 7 de febrero de 1953.
—

-El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.Monte bajo.

—
Única, 8.a

—
31 pesetas.

Erial a pastos.
—>Unica, 10.

—
S.

Regadío noria huerta.
—

1.*, 24.
—

¡

1.966. HH
ídem íd. i-d.—•3.*, 28—1.508.
Idiem id. íd.

—
3.*

—
1.052.

ídem íd. cereales.
—

Única.—94ra^^^B
Era.

—
Única.

—
282.

Secano ceretal.
—

i.a, 7-"B— —182H
ídem íd.

—
15.

—
70.|

ídem viña.
—

-i.3, 17.
—403H

ídem íd.
—

2.*, 19.
—

.325. Jídem íd.
—

3.a, 23.
—

207. |
ídem olivar.

—
i.a, 11.

—
274I

ídem íd.
—

14.
—

.195.
ídem íd.—3.a, 16.—153.
ídem viña y olivar.—i.a, 11.

—
274B

ídem id. íd.
—

2.a, 14.
—

195(
ídem íd. id.—\u25a0).*, 16.

—i'ísl

(G, C—6.17)
Para que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en el de
igual clase de Alcalá de Henares, se ha
señalado el día quince de abril próximo,
a las once de su mañana ; advirtiéndose
a los licitadores :

Partida judicial de Getafe- «—> Término
municipal do Parla ídem íd. íd.

—-3.a, 14.
—

-146,

Relación de cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, asignados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados :

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

'—282

Madrid, a 7 de febrero de 1953.
—

-El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

Primero. Que se tomará como tipo
de la subasta ia cantidad de veintiocho
milpesetas en la primera finca y de vein-
tiséis mr! en la segunda, no admitiéndo-
se postura que no cubra las dos terceras
partes del expresado tipo.

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

-Tipos
unitarios (G. C—620)

Regadío huerta.
—

-Única, 21
pesetas.

—
2.424

Partido judicial de Getafe.—Término
Hra.

—
Única, 6.a^3i8B

Secano cereales.
—

-i.a, 6
ídem íd.

— —
152.I

ídem íd.
—

3.a, 14.
—

-87.
ídem olivar.

—
Única, 12.—.

ídem viña y olivar.
—

Unieía, 11.- I
Idern cereales con retama.

—
UnicaJ

15.—70.

municipal de Moraleja de Enmedto
ídem prado natural.

—
Única, 18.

—
67 '—318. Relación de cultivos, clases y tipos uni-

tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, asig-
nados por este Servicio, que se publica
para conocimiento del Ayuntamiento,
Junta Pericial y contribuyentes intere-
sados:

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Tercero. Que si se hicieren dos pos-
turas iguales se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Cuarta. Que la consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

Quinto. Que los autos y los títulos,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría, y los licitadores deberán conformar-
se con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros ;y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-

dito del actor, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid, dieciocho de febrero de mil no-
vecientos cincuenta v tres.

—
El Secreta-

rio, Pedro Pérez Alonso.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—19-382)

Madrid, a 7 de febrero de 1953.
—

-El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

ídem viñedo.
—

-Única, 17.
—

403.
ídem dehesa a pastos.

—
Única,

11.—65.
Cultivos.

—
Clases: Local, Zona.— Tipos

unitarios
(G. C—614) Erial a pastos.

—
Única, 8.a-'—16 Alameda.

—
Erial a pastos.

—
Única, 9.a

—
-12. B

Riego pie huerta.
—

Única, 22.
—-2.27Iídem noria ídem.

—
i.a, 25.

—
1.814^^ídem íd. íd.—2.a, 5.a

—
1.601.

ídem motor cereales.
Leguminosas y tubérculos^B
Cereal secano.

—
-1.a, 8-*M

ídem
— —

152Wídem 15.
—7'o.^B

Eras.
—

-Única, 8.a—
247.

Secano viña.
—

i.a, 16.
—48.ÍB

ídem id.
—

2.a, 19.
—

325.ídem íd.
—

3.a, 21.—,246.
ídem olivar.

—
i.a, n.

—
274.ídem íd.

—
2.a, 14.

—
195.

ídem íd.
—

3.», 16.
—

153.
ídem cereal olivar.

—
Única, 14.—19Sídem viña olivar.

—
Única, 10.—303. 1

ídem prado natural.
—

Única, 6.a— J

Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

Partido judicial de Getafe.
—

Término
municipal de Cubas

Rielación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, asig-
nados por este Servicio, que se publica
para conocimiento del Ayuntamiento,
Junta Pericial y contribuyentes intere-
sados:

Madrid, a 7 de febrero de 1953.
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

—
Única,

=247
(G. C—616)

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos Partido judicial de Torrelaguna.
—

Térroi-
unitarios. no municipal de Navalafuente

Regadío pie huerta.
—
;Única, 27.—

1.585 pesetas.
ídem noria Id.

—
Única, 29.

—
-1.432.ídem íd, cereales, leguminosas y tu-

bérculos.
—

Única, 8.a
—

-1.299.
Secano viña.

—
Única, 16.

—
482.

ídem olivar.—»£.*, 7.a
—

405.
ídem íd.

—
,2.*, 10.

—
-303.

ídem viña olivar.
—

Única, 10.
—

'303,
Eras.— Única, 6."

—
318.

Secano cereal.— i.*, 6.a
—

318.ídem íd.—2.a, 10.—182.
ídem íd.—3.-, 15.-70.Idern prado natural.

—
Única, S>*-~

345-

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, asig-
nados por este Servicio, que se publica
para conocimiento del Ayuntamiento,
Junta Pericial y contribuyentes intere-
sados :

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cun-
pliendo lo mandado por este Juzgado 0

primera instancia número dieciocho, *

esta capital, en providencia dictada
el día de hov en Virios ejecutivos seS^\/
dos a instancia de fe Caja de Ahorros
Monte de Piedad de Madrid,

del privilegio de la defensa Ju^lC1ljj!,,»
tuita, contra doi Manuel Luis u *
Neff, hoy sus ignorados herederos,

reclamación de veintidós mil qu»n ie*L"s_
pesetas de principa!, stís intereses, S

425
Cultivos —Clases: Local, Zona.

—
Tipos Contra estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes oentidades interesadas.

unitarios

Regadío eventual cereal.
—

Única, 17
722 pesetas.

ídem Id. prados.
—

-1.a, 5-*^^^^^^^Hídem íd. íd.
—

2.a, 8.a
—345H

ídem íd. íd.
—

3.a, 12.
—210B

ídem íd. prado con alameds I
7\ 385-

Madrid, a 7 de febrero de 1953.
—

ElIngeniero Jefe provincial, Francisco Za-bala.Erial a pastos.
—

Única, 9.»—12.Arboles ribera.— Única, 14.— 177 (G. C—619)
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tos y costas, se cita de remate a los ig-
norados herederos del don Manuel Luis
Ortega Neff, mediante haber fallecido
éste, concediéndoles el término de nuevedías para que se personen en los autos
y se opongan a la ejecución, si les convi-
niere, haciéndoles saber que sé ha practi-
cado el embargo de bienes de la heren-
cia del señor Ortega Neff sin el pre-
vio requerimiento de pago por tal cir-

dez, en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción número 11, de Madrid,
con el número 222, de 1952, por estafa,
tueron expedidas con fecha 24 de sep-
tiembre de 1952, para su inserción en los«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, una de las cuales fué publi-cada en el último de dichos periódicos
de fecha 30 de septiembre del citadoano, y asimismo se dejan sip efecto lasórdenes cursadas para la busca y capturade dicho individuo, en atención a que elmismo ha sido aprehendido.

m

maba ai procesado Antonio Gómez Gon-
zález, de treinta y seis años de edad,
de estado soltero, hijo de Pedro y de
Emilia, y que dijo vivir en la calle de
Narváez. número 72, cuarto piso, como
consecuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción número 14, con
el número 207, del año 1947, por es-
tafa.

da por el Juzgado de instrucción núme-
ro 17, de esta capital, con el número 24,.
del año 1943, por el delito de estafa,;'
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado al objeto de ser;
reducidb a prisión.

(B—757)

Deán Martín (Enrique), de treinta
años, hijo de Claudio y de Consuelo,-
natural de Madrid, de estado casado, do-'
miciliado últimamente en la calle Mari-
Blanca, 26 (Colonia Moscardó), y cuyo
actual paradero se desconoce, procesado
en causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción número 17, de esta capital, con
el número 100, del año 1941, por el
delito de robo, comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juzgado
al objeto de ser reducido a prisión.

cunstancia (B.-694)
Y para su inserción en el Boletín-

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
tres.—El Secretario, Alfredo Heraso.—
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
15 de octubre de 1952, por la se
llamaba al procesado Ramón Vizcaíno
Agustín, natural de Teruel, soltero, conu
serje, de veintiséis años de edad, hijo de
Luciano y de Pilar, domiciliado última-
mente en la pensión Marina, calle del
Carmen, número 19, procesado en el su-
mario por hurto número 298, de 1952.

(B.—760)

JUZGADO NUMERO 13
Fidalgo Cid (Antonio), natural de

Amento (Orense), hijo de Julio y Visi-
tación, de veintiséis años en 1949, de
profesión chófer, de estado soltero, y do-
miciliado últimamente en la calle de las
Delicias, número 26, piso bajo, compí-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,
de los de esta capital, calle del GeneralCastaños, número 1, Secretaría del señor
Zubimendi, para ser reducido a prisión,
decretada en la causa 272, de 1949, por
lesiones y daños por imprudencia.

(A.—19.381)

REQUISITORIAS (B.—716)
(B.-750)

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
Por haberse padecido error se cancelay deja sin efecto la requisitoria de 28de agosto último, por la que se llamabaa Teodoro Alonso Rodríguez, del cualfué decretada su libertad provisional encuya situación se encuentra por auto dela Superioridad, por consecuencia del su-

mario seguido contra el mismo en el Juz-gado de instrucción número 14 por de-lito de estafa, con el número
'
?i6 de

1952.
J '

\u25a0

García Balbastre (Rafael), de trein-
ta y tres años de edad, hijo de José
y de Josefa, natural de Valencia, de es-
tado casado, domiciliado últimamente en
Valencia, calle Denia, 'número 27, y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción número 17, de esta capi-
tal, con el número 175, del afio 1947,
por el delito de apropiación indebida,
comparecerá dentro del término de diez
días ante dicho Juzgado al objeto de ser
reducido a prisión.

(B.—S20)

González Jiménez (Antonio), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesado
en causa instruida con el número 87, de
IQ5°> P°r estafas, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 13, Secretaria del señor
Zubirnendi, sito en la calle del General
Castaños, número 1, para ser reducido a
prisión, decretada en mencionado su-
mario.

(B—797)
(B.—689)JUZGADO NUMERO 17

García Rubio (Alberto), cuyas demáscircunstancias y paradero se desconocen
domiciliado últimamente en la calle delGeneral Mola, 22, y cuvo actual para-
dero se desconoce, procesado en causaseguida por el Juzgado de instrucciónnumero 17, de esta capital, con el núme-ro 322, del año 1952, por el delito deestafa, comparecerá dentro del términode diez días ante dicho Juzgado al ob-
jeto de ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 18
Jiménez Martín (Manuel), de veinti-

siete años, soltero, hijo de Tomás y de
Manuela, fogonero, domiciliado en el
paseo de la Florida, número 45, proce-
sado por hurto en causa número 274, de
1941, comparecerá dentro del terminó de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 18, de esta capital, con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

JUZGADO NUMERO 3
Antón Davindsen (Svend), natural de

Helsinger (Dinamarca), hijo de Eppa y
de Svend, ele treinta y dos años, soltero,
domiciliado últimamente en la calle de
Ferraz, número 14, piso primero izquier-
da, procesado era sumario instruido con
el número 152, de 1950, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, para ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha' 5 de
febrero de 1953.

(B.—821)

Cambil Vinagran (Angeles Clementi-
na), natural de Sevilla, de estado solte-
ra, de profesión sus labores, de cuarenta
años, hija de Serapio y de Trinidad, do-
miciliada últimamente en la calle del
Maestro Vargas, número 234, procesada
por estafa en causa r¡úm. 228, de 1941,
comparecerá en término de diez días ante
e' Juzgado de instrucción número 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducida a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como presa comunidada.

JUZGADO NUMERO 14

(B.—770)(B.-756)

Francisco Rodríguez (María Josefa),
de veintinueve años de edad, hija deEleuterio y de Modesta, naturalde Fuen-
telapeña (Zamora), de estado soltera,
domiciliada últimamente en Francisco
Salas, número 29, y cuyo actual para-
aero se desconoce, procesada en causa
seguida por el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con el núme-
ro 131, del año 1943, por el delito de
hurto domestico, comparecerá dentro del
término de diez días ante dicho Juzgado
a! objeto de ser reducida a prisión.

Martín López (Casimiro), conocido
por Vicente, natural de Sonseca (Tole-
do), hijo de Evaristo y de María, de
cincuenta y cuatro años, soltero, chata-
rrero, procesado por hurto era causa nú-
mero 154, de 1951, comparecerá dentro
del término de diez días ainte el Juzgado
de instrucción número 18, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

(B.-819)

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, se can-
cela la requisitoria por la que se llama-
ba a Victoriano del Amo Rodríguez, de
cuarenta y seis años de edad, natural de
Arcones (Segovia), hijo de Pasemal y
de Vicenta, crasado, albañil, por conse-
cuencia del sumario seguido ante dicho
Juzgaelo con el número 415, de 1949, por
hurto.

(B.-825)

Caballero Arias (Eusebio Agustín),
natural de Madrid, de estado viudo, dé
profesión jornalero, de cuarenta y cuatro
años, hijo de Juan y de Juana, domicilia-
do últimamente en la calle de Valle-
hermoso (cementerios), procesado por
hurto en causa número 101, de 1943,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 14,
Secretaría de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.-728)

Sáez Varden, de veintisiete años, sol-
tero, natural y vecino de La Coruña,
calle de la Condesa de Pardo Bazán, nú-
mefo 5> y que estuvo domiciliado en esta
capital, en la calle de Carretas, núme-
ro 13, hotel Pilar, procesado por estafa
en causa número 34, de 1952, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 18, de
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

(B—755)

Casado Méndez (Luis), de veintisiete
años de edad, hijo de Luis y de Serafina,
natural de Ceuta, de estado casado, do-
miciliado últimamente en Rufino Blanco,
número 8, primero, y cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado en causa
seguida por el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con el nú-
mero 185, de 1949, por el delito de hur-
to, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado al objeto
de ser reducido a prisión.

(B--793)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario seguido ante el mismo con el
número 527, de 1941, por estafa, se
cancela y deja sin efecto la requisitoria
por la que se llamaba al procesado Julio
Gallego Boyerizo, de treinta y cuatro
años de edad, natural de Zamora, hijo
de Julio y de Elena.

(B.—814)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
14 de noviembre del pasado año 1952,
por la que se llamaba al procesado Dioni-
sio Zamorano Moreno, que dijo vivir en
la calle del Doctor Sánchez, 31. como
consecuencia del sumario seguido en este
Juzgado de instrucción número 14, con
el número 29, del año 1948, por hurto.

(B.-641)

JUZGADO NUMERO 19
Fernández Valbuena (María Dolores),

de treinta y dos años, de estado viuda,
de profesión, sus labores, natural de
Marid, hija de Gustavo y de Asunción,
domiciliada últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 19, de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario
número 125, de 1949, que se instruye
contra la misma sobre apropiación, en
el que se ha decretado su prisión! pro-
visional y que manda llamarla por re-
quisitorias.

(B.-754)
(B.-6o5)

Fernández García (Manuel), de cin-
cuenta y siete años de edad, hij'o de En-
rique y de Dolores, natural de Sevilla,
de estado soltero, domiciliado última-
mente en la calle de Santiago, número 5,
y cuyo actual paradero se desconoce,
procesadc) en causa seguida por el Juz-gado de instrucción número 17, de esta
capital, con el número 142, del año

P°r el delito de hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado al objeto de ser reducido
a prisión.

JUZGADO NUMERO 9
Salas Cano (Francisco), hijo de Ra-

fael y Teresa, natural de Barcelona, de
profesión churrero, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, compareícerá ante
el Juzgado de instrucción número 9, de
los de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número 1, piso bajo,
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de esta
requisitoria en los «Boletines Oficiales»del listado y de la provincia con el fin
de ser reducido a prisión, en sumarioque contra el mismo se instruye con elnumero 277, de ,952, por hurto.

(B.-751)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
24 de octubre del año 1951, por la que se
llamaba al procesado Fernando Simancas
Arenas, de veintiocho años de edad, de
estado casado, jornalero, hijo de Arturo
v de María, y que vivió en la calle de
Alcántara, número 19, piso bajo izquier-
da, como consecuencia del sumario se-
guido en este Juzgado de instrucción
número 14, con el número 263, de 1951,
por abandono de familia.

(B.-710)

(B—753) Rodríguez Jiménez (José), de treinta
y nueve años, de estado casado, de pro-
fesión jornalero, natural de Vera del
Segura, hijo de Eduarda, domiciliado
últimamente en Villaverde, comparecerá
en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción número 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le

San Fernández (Francisco), de cua-
renta años de edad, hijo de Hilario y de
María, natural de Madrid, de estado
soltero, domiciliado últimamente en Her-
manos Alvarez Quintero, número 2,
ático izquierda, y cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en causa segui-

(B.—811)

JUZGADO NUMERO 11

(B.—690)

Por el presente se cancelan y dejan sinefecto las requisitorias que llamando al
procesado Ramón Torre-Marín Fernán-

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
25 de agosto de 195 1, por la que se 11a-
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mario número 318, dt 1952, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión; pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias, como comprendido en el nú-
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

sado en prisión a disposición de la Su-
perioridad.

(G. C—484) (B.—782)

COLMENAR VIEJO

de diciembre de 192 1, siendo nieto por
línea paterna, -de Loreto Funes Pechegal y de Narcisa Olmo Rodrígue2 ypor la materna, de Antonio Pérez Pul;.
do y de Bernarda Moral Cordón ve-cino que fué de Alcaudete, y, al pare-
cer, últimamente de Madrid,

'
sin nUe

conste domicilio, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción dentro del tér-mino de diez días para constituirse enprisión, que le ha sido decretada por
la Audiencia Provincial de Jaén en auto
de 23 de agosto de 1951, por su im.
comparecencia a juicio oral, dejándose
sin efecto la publicada en el Boletín
Oficial de Ja provincia de jjaétra nú-
mero 264, correspondiente al día 26 de
.noviembre de 1951 ; la publicada en el de
la provincia de 'Madrid, número 37 de
fecha 12 de febrero de 1952, y la pu-
blicada en el del -Estado con fecha 1
de junio de 1952; sumario 92, de 1940.

(G. C—384) (B.-638)

resultan en el sumario número 115, de
1950, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisior.al y que manda lla-
marle por tequisitoriasB Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción del partido de Colme-(B.—700)

(B.-^i9) nar Viejo
Plaza Plaza (Josefa), de veinticuatro

años, de estado soltera, de profesión sus
labores, natural de Tebernas, hija de
Rafael y de María, domiciliada última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de

instrucción .número 19, de esta capital,
calle el General Castaños, número 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario número 29, de 1949, que
sel nstruye contra la mismas sobre co-
rrupción, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
la por requisitoria^

JUZGADO NUMERO 21
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en.
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Francisco Vargas Mediero,

alias «Franciscuño», de cuarenta y cin-
co años, soltero, hijo de Lorenzo elsi-
dra, natural de Madrid, y domiciliado
en dicha capital, últimamente en Her-
nani, 17, y también en Chamartín de
la Rosa, en Francisco Ortiz, 17, y en
Nuestra Señora de los Dolores, 19, para
que en el término de diez días, conta-
ctos desde el siguiente al de la inserción
de la presente requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» el Estado y en el de la
provincia, comparezca ante este Juzga-
do de instrucción de Colmenar Viejo con
el fin de ser reducido a prisión en vir-
tud de sumario que contra el mismo se
tramita bajo el número 408, de 1946,

Santirso González (Antonio), de vein-
tiún años, de estado soltero, de pro-
fesión carpintero, natural de Zaragoza,
hijo de Isidoro y de Aurelia, domicilia-
do últimamente en Chamartín de ia
Rosa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número i, a responder
a los cargos que le resultan en el suma-
rio número 278, de 1948, que se ins-
truye contra el mismo sobre robo, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por re-
quisitorias, como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-693)

JUZGADO NUMERO 20 CÁDIZ

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada con fe-
cha 10 de abril de 1951 (Boletín* Ofi
c;"al de la provincia número 85), por
la cual se llamaba al procesado Jaime
Insúa Redondo, por haber sido el mis-
mo capturado e ingresado en prisión,
así acordado en sumario 178, de 1950,
por hurto.

Rodríguez y Sánchez Gómez (Joaquín
Gabriel) , de. veintitrés años, soltero
hijo de Antonio Gabriel y de Elena
natural y vecino de Madrid, teniendo su
domicilio últimamente en la calle del Al-
mirante, 20, primero, cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá en término
de diez días ante este Jtuzgado de ins-
trucción número 1, de Cádiz, calle de
San Francisco, número 9, para notifi-
cársele auto de prisión dictado contra el
mismo en la causa que se sigue por
hurto con el «número 404, de 1950.

(B.-761)

Samuelsson (Stig) y Johanson (Bri-
ta), de nacionadidad sueca, cuyas de-
más circunstancias y actual domicilio y
paradero se ignoran, procesados en
causa número 368, ele 1952, del Juz-
gado de instrucción número 22, de
Madrid, por delito de estafa, compare-
cerán dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, sito en la calle del
General Cásanos, número 1, al objeto
de serles notificado el auto de su pro-
cesamiento, recibirles declaración inda-
gatoria y constituirse en prisión.

JUZGADO NUMERO 22 por robo.
(G. C.-427) \u25a0B.-695;

rHRO

(B.—621)
Carralero y Alfayate (Ramón), naci-

do el 31 de agosto de 1914 en Valdemo-
rillo, en San Lorenzo del Escorial, hijo
de Anastasio y Pascuala, agente de Se-
guros, viudo, y vecino últimamente de
Burgos, con domicilio en la calle de
Calzada, 52, primero, y en la actualidad
en ignorado paradero, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción en el plazo de
diez días como comprendido en el párra-
fo tercero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, con el fin de
ser notificado y constituirse en prisión,
acordada en surnario^númen^2^de
1950, por estafaM

Por la persente se cancela y deja sin

efecto las requisitorias publicadas ante-
riormente en el Boletín Oficial de la
provincia llamando al procesado Jesús
Buelmo Ganado, de cuarenta y dos años,
hijo de Avelino e Isabel, por haber sido
el mismo capturado e ingresado en pri-
sión,íis^TOrdadoei^umaric^2^de
'947B

(B.—614.-E. 6)

ALICANTE

Romero Cortés (Felipe), de profesión
industrial, natural de Logroño, de esta-
tura alta, cabellos negros, ojos pardos,
tez blanca, que tuvo su domicilio en
Santa Engracia, 5, Madrid, y estuvo em-
pleado en la Compañía de Seguros «La
Equitativa», de dicha capital, proce-
sado por estafa en causa número 225,
de 1949, comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Alicante, a constituirse en
prisión, como comprendido en el número
primero del artículo 834 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—688)

(B.-772) Ramírez Mauriz (Agustín), ele vein-
tisiete años, casado, hijo de Agustín y
Sofía, con domicilio en la calle de Vi-
naroz, número 21, cuyo actual paradero
se ignora, procesado en causa número
372, de 1952, del Juzgado de instruc-
ción número 22, de Madrid, instruida
por delito de apropiación indebida, com-
parecerá antedicho Juzgado en término
de diez días, al objeto de serle noti-
filado el auto de su procesamiento, re-
cibirle declaración! indagatoria y consti-
tuirse en prisión.

Por la oresente se cancela y deja sin

efecto ia requisitoria publicada en el
Boletin Oficial de la provincia núme-
ro ii,de fecha 12 de enero de 1952,
por la que se llamaba al procesado José
Cuadras Comas, por haber sido el mis-
mo capturado e ingresado en prisión,
así acordadoer^umano^^¿d^i950,

estafaM

(G. C—428) (B.—696)

SEVILLA
Carlos García Pérez, de veintiún años

de edad, soltero, hijo de José y María,
natural y vecino de Madrid, de profe-
sión impresor, procesado por delito de
robo en sumario 552, de 1950, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 1, de Sevilla, dentro del térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al en que la presente aparezca
publicada, para ser constituido en pri-
sión.

(B.—897.-E. 23)
(B.-795)

SANTANDER
Gómez Rodríguez (Jluan José), de

treinta y tres años, de estado soltero,
de profesión empleado, natural de Isla
Cristina, hijo de Ramón y de Josefa,
domiciliado últimamente en la posada
del Peine, comparecerá en término de
diez días amte el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del
General Castaños, número 1, a respon-
der de los cargos que le resultan en el
sumario número 166, de 1947, que se
instruye contra el mismo sobre falsedad
y estafa, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias.

(B.—602) Sánchez Pérez (Josefa), de treinta y
cuatro años de edad, hija de Jpsé María
y de Gumersinda, natural de Teruel, do-
miciliada últimamente en Madrid, calle
de Antonio López, 178, barriada, proce-
sada en sumario número 114, de 1950,
por tentativa de estafa, comparecerá en
término de diez 'días ante este Juzgado
de instrucción número 2, sito en Calvo
Sotelo, 5, o Cárcel del partido, a consti-
tulrse en prisión, como comprendida en

el artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, apartado primero.

(B.—887..-E. 5)

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE-
CIMIENTOS (B.—769.-E. 18)

García Jaramillo (Raimundo), de
tieinta años de edad, hido de Ramón
y Lucía, casado, natural de Madrid, de
profesión motorista, y domiciliado pri-
meramente en Sevilla, calle Constan-
cia, 62 y 63, y después en Madrid, en la
de General Pardiñas, 38, procesado por
falsedad en causa número 197, de 1951,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción Es-
pecial de Abastecimientos con objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.

Don Francisco de Paula José Valera y
Sáinz de la Mata, Magistrado, Juez
de instrucción número 4, de esta capi-
tal.
En virtud de la presente se cita, llama

y emplaza por término de diez dias, que
comenzarán a correr y contarse desde el
siguiente a la publicación de la presen-
te en los periódicos oficiales, a Antonio
Deltoro Guevara, vecino de Madrid, de
estado casado, de profesión agente co-
mercial, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Ferraz, número 81, procesa-
do en la causa número 169, de 1952, por
delito de estafa, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, a constituirse en prisión.

(B.--77O

(G. C
—

43* ) (B.—722) Compañía Peninsular de Car-Borbón R'rchi y Castellví (Carlos de),
de treinta y tres años, de estado casa-
do, natural de Madrid, hijo de José y
de María, domiciliado últimamente en
Mardid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 20, de esta capital, calle
del General Castaños, número 1, a res-
ponder de los cargos que lé resultan en
el sumario número 318, de 1952, que se
instruye contra el mismo sobre estafa,
en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarle por
requisitorias como comprendido en el
número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

GETAFE fiones, S. A.
Arhiza Fernández (José), de treinta

y cinco años, casado, hijo de Enrique
y de Concepción, natural de Madrid, y
vecino de La Marañosa, Pabellón de
Solteros, cuyo actual parador o se igno-
ra, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de
Getafe para notificársele auto de prisión
dictado contra el mismo etn la causa
que se le sigue por adulterio con el nú-
moro 107, de 1052.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a la Junta general ex-

traordinaria que se celebrará en el do-

micilio social, calle del Tutor, 45* el .'
14 de marzo, a las seis de la tarde, baj

el siguiente orden del día:
i.° Puesta en circulación de las a

(G. C.
—

430) (B.-698)

ALCALÁ DE HENARES
Parrondo Redruello (Ángel), de cin-

cuenta y tres años de edad, de estado
casado,- de profesión empleado, hijo
de Manuel y de Celestina, natural de
Peña (Oviedo), y vecino de Madrid,
Abades, 12, procesado en causa que se
fe instruye con el número 131, de 1947,
por el supuesto delito de tenencia ilícita
de armas, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henares
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le
resultan.

ciones en cartera. ie
2.0 Modificación de los Estatutos.

acuerdo con la Ley de 17 de juno
(B.—822) ********************mm

3.0 Nombramiento de™

Administración."
'Madrid, 21 defebrerod^95»|

Director GerenteM

Consejo de
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.—620) Carlos Guillen Sánchez, hijo de Ma-
nuel y de Juana, natural y vecino de
Madrid, de estado soltero, de profesión
mecánico, de veinticinco años, domici-
liado últimamente en Madrid, calle del
Olivar, número 13, ignorándose su ac-
tual domicilio o paradero, procesado por
robo en el sumario número 51, de 1946,
comparecerá en término de diez días
ante el Juez de instrucción ele San Lo-
renzo del Escorial, a fin de ser ingre-

Díaz de Bustamante (José Luis), de
treinta y nueve años, de estado casado,

natura! de Cádiz, hijo de José Luis y
de Jlosefa, domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número r, a responder
de los cargos que le resultan en el su-

(A._-19.383)

(G. C-394) (B.—682)

IMPRENTA PROVINCIALALCALÁ LA REAL
Funes Pérez (Antonio), hijo de José

Funes Olmo y de Brígida Pérez Moral,
natural de Alcaudete, nacido el día 6 TBLKFONO 25 33 °1


